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INFORME DE COMISARIO

ELECOAU S.A.

Hemos revisado et Batañce ceneEtde te cOtpAñ¡A ELECDAU S.A. Ar 31 ds
DidembE del 2014, y loe Estados de Resulados poretperiodo teminado en esa

Los Eslados Financieros son responsabitidad de ta Administación de tá
Compañfa, m ¡esponsabilidad es expÉsar ona opinión $bre dichos Esiadc
Financieros $bre el cumplimiento por pane de ta Administració. dé tás normas
legales, *tatutadas y reglamenta as de ta Juntá cene¡at, y tas E@mendacioñes
y auto.izacioñes del Oirédono.

El exameñ se Ealizó a bas€ de pruebas, de ta evidencia que soporta tas
€ntidades y revelacio¡es pres€nladas eñ tos estádos Iináncieros, inctuyetambién
la revisión de la aplicación de lG p¡incipios contabtes de general a@ptación ási
como una eveluación de la oÉseñlacón gerera oe tos Estádos tirnc,eros
Consdereñdo que este añálÉic provee una b¿s€ ,a¿onabte pars expÉsár un6

Fñ mi opn'ón. ros Esrsdos trna¡cieros de tá COMPAñ¡A ELECoAU S.A. po. ñ,
e¡aminddo est¡in acorde a los registos @ntabts y présenian ra¿onabtemeñte
lá posicióñ FirañcieE y el Ésuttádo de su operaciondt 31 de Diciembre det2 014,
de conrormidad con tos princ¡pios coñtabtes generatmenre aeptados éñ ét
Eouádor lgualmente laAdministÉción de ta @mpáñia ha dadocum¡Imienro a tas
nomás legal6i esiatutarias y regtámentarias, ast como tas rcsotuciones de ta
Junta GeneÉ¡ y del Dnedo¡io.
Asl mi6mo intoño que. Ios procedrmErtos oe controt iltemo apic¿do a ta
cOtPAt{lA ELECDAU S.A. Son tosadecuedos

Finalmenle se ha dado cumplmiento a to dispuesto en et Art 279 de tá Ley de
Compañ¡as Y considero que et d€senvotvimienro de ta ComDañia a esla r¿chá
erá aprado a ras norásde u4a buena admrnÉlracon

De .equeri lG señores áccionisras infomáción adicionát, estaré dispuesto a

cPA.lrlldie Ber6É s.
c(fris^Rr


